
 

                          

ED-VCT-GIAM-00369 
EDICTO No. GIAM-00369-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LK2-16451 se ha proferido Resolución No. 000381 de marzo 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LK2-
16451, por parte del proponente, JOSE ALIRIO URREA DUARTE, identificado con CC No. 
3.026.893, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite  de la propuesta de contrato de concesión No. 
LK2-16451, con los proponentes EMERIO RINCON CASTILLO, identificado con  CC  No.  
4.157.489, GUSTAVO ADOLFO  PUERTO  MONTEALEGRE,  identificado  con  CC  No. 
79.648.683 y GUILLERMO  TORRIJOS MONTEALEGRE,  identificado  con  CC  No.  
79.452.906. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución  a  través  del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y  
Titulación  a  los  proponentes JOSE  ALIRIO   URREA   DUARTE ,  identificado  con  CC   No.  
3.026 .893,  EMERIO  RINCON  CASTILLO, identificado con CC No. 4 .157.489, GUSTAVO 
ADOLFO  PUERTO  MONTEALEGRE , identificado  con CC No. 79.648 .683  y  GUILLERMO  
TORRIJOS  MONTEALEGRE , identificado  con  CC  No. 79.452 . 906, o en su defecto, 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desactivación en el 
Sistema del Catastro Minero Colombiano en la propuesta de contrato de concesión No. LK2-
16451 al proponente JOSE ALIRIO URREA DUARTE, identificado con CC No. 3.026.893 y 
devuélvase el expediente al Grupo de Contratación minera, a fin de continuar el trámite 
que correspondiente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00370 
EDICTO No. GIAM-00370-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LJ6-08003X se ha proferido Resolución No. 000446 de marzo 15 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. 
LJ6-08003X presentado por la sociedad proponente a través de su representante legal, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad EXPOGOLD COLOMBIA S.A. , con NIT.  900322982-4,  a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 62 del Decreto 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00371 
EDICTO No. GIAM-00371-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LHU-10401 se ha proferido Resolución No. 000443 de marzo 15 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LHU-10401, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a  través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente SANTOS  LEON  ORTIZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía 
No. 5.656 .916, o en s u defecto , procédase mediante  edicto de conformidad con lo 
establecido  en el artículo 44 y siguientes  del  Decreto 01 de  1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido e n el 
artículo 51 del  Decreto  01 de  1984, en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00372 
EDICTO No. GIAM-00372-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LD8-10011 se ha proferido Resolución No. 000470 de marzo 16 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender  DESISTIDA  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  No. 
LD8-10011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ANA ELVIA SOSA GUERRERO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 41.450.998, MARTHA LILIANA AMADOR SOSA, identificada con  cedula de 
ciudadanía No. 39.763 .581 y ALEJANDRINO AMADOR AVENDAÑO, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 17125634, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase a  la desanotación  del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00373 
EDICTO No. GIAM-00373-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LB4-11582X se ha proferido Resolución No. 000448 de marzo 15 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LB4-
11582X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente SOCIEDAD SORATAMA identificada con Nit Nº 
9001491867, por intermedio de su representante legal, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en  el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00374 
EDICTO No. GIAM-00374-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LB4-11581 se ha proferido Resolución No. 000447 de marzo 15 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión  No. 
LB4-11581, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la  sociedad  proponente  SOCIEDAD  SORATAMA  identificada  con  Nit  Nº  
9001491867, por intermedio de su representante legal, o en su defecto , procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00375 
EDICTO No. GIAM-00375-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LAM-15461 se ha proferido Resolución No. 000467 de marzo 16 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LAM-
15461, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION , 
identificada con Nit. No. 900153737-0, por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
45 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo , en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00376 
EDICTO No. GIAM-00376-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. MAJ-16051 se ha proferido Resolución No. 000458 de marzo 16 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. MAJ-
16051, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ARIMAKA MINERALS SAS, identificada con NIT 
9004009954, por intermedio de su representante legal, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00377 
EDICTO No. GIAM-00377-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JG2-15251 se ha proferido Resolución No. 000472 de marzo 16 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender  DESISTIDA  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  No. 
JG2-15251, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación el proponente GABRIEL RAMIREZ MEDINA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.248 .218, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo , en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese e l archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00378 
EDICTO No. GIAM-00378-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KF9-16211 se ha proferido Resolución No. 000438 de marzo 15 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KF9-16211, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ISRAEL DE JESÚS LEYVA PATIÑO,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7. 561 .611 y a través de su apoderado, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Contra   la   presente   Resolución   procede   el   recurso   de 
reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 del Decreto 01 de f 984, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00379 
EDICTO No. GIAM-00379-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. MAS-16341 se ha proferido Resolución No. 000405 de marzo 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
MAS-16341, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-   Notifíquese  personalmente   la  presente  Resolución  a  través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes  LUIGI  ALEXANDER  MORENO  ARISTIZABAL,  identificado  con   
cédula   de ciudadanía No.  80.072 .639  y  PEDRO  PABLO  HERNANDEZ  ROMERO,  
identificado  con  cédula de ciudadanía  No.  17.337.820,  o  en su  defecto,  procédase  
mediante  edicto  de  conformidad  con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de  1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00380 
EDICTO No. GIAM-00380-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LKG-08011 se ha proferido Resolución No. 000393 de marzo 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido  el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKG-08011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ GUERRERO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.610.440 , edicto de conformidad con el artículo 44 y Ss del Decreto 
Ley 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado  por  
el  artículo  51  del  Decreto  01  de  1984,  en  concordancia   con  lo establecido en el artículo 
308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00381 
EDICTO No. GIAM-00381-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LIL-11401 se ha proferido Resolución No. 000369 de marzo 09 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender   DESISTIDA   la   propuesta   de   contrato   de   concesión 
No. LIL-11401,  por  las  razones   expuestas   en   la   parte   motiva   de   la   presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente EMERALDSTONE RIO VERDE S.A., identificada con NIT. 
900232386-8, por intermedio de su representante legal  o  quien  haga  sus veces, o en su 
defecto procédase mediante edicto, de conformidad  con el artículo 45 del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse de los cinto (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 del 1984, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00382 
EDICTO No. GIAM-00382-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LI6-08381 se ha proferido Resolución No. 000402 de marzo 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LI6-
08381, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes  JULIAN  OLIVERIO  SERRANO  GIL,  identificado  con  cédula  
de  ciudadanía  No. 9.527.221    y   ENNA   MARGARITA    VARGAS    SARAVIA ,   identificada   
con   cédula   de   ciudadanía    No. 23.791.347 , o en su defecto , procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00383 
EDICTO No. GIAM-00383-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LAM-10181 se ha proferido Resolución No. 000398 de marzo 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. No. 
LAM-10181, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación al proponente JOSÉ EVELIO QUIÑONES PAZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18. 108.959 o en su  defecto  procédase  mediante  Edicto,  de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto Ley 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo  51 del Decreto Ley 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la  desanotación   del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00384 
EDICTO No. GIAM-00384-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JHP-16511 se ha proferido Resolución No. 000388 de marzo 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato  de concesión No. JHP-
16511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente IVAN DARÍO PEÑA ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 13.724.825 , o en su defecto procédase mediante  edicto ,  de conformidad con el 
artículo 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el  
cual puede interponerse dentro de los  cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, concordancia  con  
lo establecido  en el artículo  308 de  la  Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00385 
EDICTO No. GIAM-00385-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. GDI-114 se ha proferido Resolución No. 000418 de marzo 13 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  Aceptar   el  desistimiento   de  la  proponente  ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA S.A - AGA COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 830127076-7 , al 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. GDI-114, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A- AGA 
COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 830127076-7 o través de su representante legal o 
apoderado o quien haga sus veces o en su defecto, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00386 
EDICTO No. GIAM-00386-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LFM-10411 se ha proferido Resolución No. 000407 de marzo 09 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LFM-10411, por  las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente SEGUNDO EFRAIN PARRA MONTAÑEZ , identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7 .215.222, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 44 y Ss del Decreto Ley 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00387 
EDICTO No. GIAM-00387-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TBJ-12541 se ha proferido Resolución No. 000232 de marzo 07 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. TBJ-12541 
presentada por los señores JOHANNA GÓMEZ VANEGAS, identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 63.451 .241 y  JORGE  IVÁN  URIBE VILLALBA,   identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.201 .951, de conformidad  con lo expuesto  en la parte considerativa de  
la  presente  resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación los señores JOHANNA GÓMEZ VANEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 63.451 .241 y JORGE IVÁN URIBE VILLALBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.201.951, o en su defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a las 
Autoridades Ambientales competentes y al alcalde de los municipios de BUEBNAVISTA y LA 
APARTADA en el departamento de CORDOBA, para su conocimiento y para que se verifique 
que no se hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la 
Autorización Temporal No. TBJ-12541. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase  a  la  desanotación  del área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo  del referido  
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00388 
EDICTO No. GIAM-00388-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TBG-14421 se ha proferido Resolución No. 000234 de marzo 07 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitud de Autorización Temporal No. TBG-14421, 
presentada por EL CONSORCIO VÍAS EL PASO 2017, identificado con NIT No. 901093049, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al CONSORCIO VÍAS AL PASO 2017 , identificado con NIT No. 901093049 , o en su 
defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del municipio de EL PASO en el departamento de CESAR, 
para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades 
mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. TBG-14421. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de  reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00389 
EDICTO No. GIAM-00389-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HAR-092 se ha proferido Resolución No. 000244 de marzo 09 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·ENTENDER DESISTIDO el trámite de cesión del 50% de derechos y 
obligaciones correspondientes  al señor  ORLANDO  MARTÍNEZ ORTÍZ, identificado con 
cédula de ciudadanía  No. 11.298 .586 dentro del contrato de concesión minera No. HAR-
092,  a favor de la señora MILDRED ESTELLA PINEDO JULIO, identificada con cedula de 
ciudadanía No.  39.684 .710, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 
providencia. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.·  ACEPTAR   la  cesión  del  50%  de  los  derechos   y  obligaciones   
que  le corresponden  al  Señor  ORLANDO  MARTÍNEZ ·ORTÍZ,  identificado  con  cédula  de  
ciudadanía  No. 11.298.586 del Contrato de Concesión No. HAR-092 a favor de la sociedad 
CONSTRUCCIONES, TRITURADOS Y MAQUINARIA S.A.S. (CONTRIMAQ S.A.S) identificada 
con NIT. 900.460 .186-9, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO 1. Para poder ser inscrita la cesión en el registro minero nacional, el titular 
deberá acreditar que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Contrato de Concesión No. HAR-092. 
 
PARÁGRAFO  2.  Cualquier  clausula  estipulada  dentro  del  contrato  de  cesión  que  se  
oponga  a  la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.·   Requerir  al  señor  ORLANDO   MARTÍNEZ  ORTÍZ ,  en  calidad  de  
cedente   y  titular del  contrato  de  concesión  minera  No.  HAR-092 ,  para  que  allegue  
dentro  del  término   de   un   (1)  mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo 1) La  manifestación  expresa  dirigida  a  la Autoridad Minera indicando cual  
es  el  porcentaje  objeto  de  cesión  de  derechos  y  obligaciones  a  favor  del señor  
WALDIN  JESÚS  RIVADENEIRA  PINTO.   2)   El  contrato   de   cesión   de  derechos   y   
obligaciones   a favor   del   Cesionario.    3)    La   información   actualizada    del   cesionario    
señalada    en   el   artículo   3   de   la Resolución No. 831 del 27 de noviembre de 2015, so 
pena de entender desistido el trámite de la cesión de derechos conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Una vez se encuentre en firme la presente providencia y teniendo en 
cuenta la parte  motiva  del  presente  acto  administrativo ,  remítase  el  expediente  al  
Grupo  de Evaluación  de Modificaciones de Títulos Mineros para continuar con lo de su 
competencia , respecto a la elaboración de OTROSI al Contrato de Concesión No. HAR-092 
por medio del cual se modifica la Cláusula Primera del OTROSÍ No. 1 del contrato en 
mención. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación ,  notifíquese  personalmente   al  señor   ORLANDO   
MARTÍNEZ   ORTÍZ ,   identificado   con  cédula de ciudadanía No.11.298.586 quien ostenta 



 

                          

la calidad  de  titular  del  Contrato  de  Concesión  Minera  No. HAR-092, para que en el  
término indicado proceda a  dar cumplimiento a  los  requerimientos  anteriormente 
señalados , a la señora MILDRED ESTELLA PINEDO JULIO , identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 39.684.710 ,  y  a  la  sociedad   CONSTRUCCIONES,    TRITURADOS   Y   
MAQUINARIA   S.A.S.   (CONTRIMAQ S.A.S) identificada con NIT. 900.460 .186-9 a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, en calidad de terceros interesados, o en 
su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el contenido del artículo 269 
de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.·  Una vez surtido el trámite del artículo  cuarto  del presente  acto 
administrativo , remítase  el expediente  a  la Vicepresidencia  de  Seguimiento , Control  y  
Seguridad  Minera, para  lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  SEPTIMO.·  Contra  el  artículo  primero  de  la  presente  Resolución  procede 
recurso  de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a  su notificación , en aplicación 
de  lo dispuesto  en  el artículo 51 del Decreto Nacional 01 de 1984. Contra el artículo 
segundo del presente acto  administrativo procede recurso de reposición dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. Contra los demás artículos no procede recurso alguno, por tratarse de actos 
administrativos  de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de abril de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


